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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2001-01210-00 

 

 

Obra en plenario oficio No.3993 de 29 de octubre de 2019 proveniente del 

Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá D.C., en el cual informa que el proceso 

ejecutivo No. 110014003034200400829 de SEGUNDO CETINA CORSO contra 

LUIS FRANCISCO CETINA CORSO y EULARMIRA MENDIVELSO DE CETINA se 

encuentra terminado mediante proveído de 3 de agosto de 2009.  

En consecuencia de lo anterior, por secretaria elabórense los oficios de 

levantamiento de medida cautelar ordenados en el numeral segundo del auto de 

fecha 7 de octubre de 2014, el cual decretó la terminación del presente trámite por 

desistimiento tácito.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la abogada 

LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, para que en el término de diez (10) días 

constados a partir de la notificación del presente asunto, allegue poder conferido 

por la demandante para actuar al interior del presente trámite.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar a la abogada DORA LIBIA FIGUEROA PARDO como apoderado judicial de 

la demandante FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE LA REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en los términos y con las facultades contenidas 

en el poder conferido. Así mismo, se le pone de presente a la parte demandante 

que, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., “(...) en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona”. 

De otra parte, y por tornarse procedente, por Secretaría y a costa de la parte 

demandada, se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, 

con la constancia que hubiere a lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que, mediante 

auto de 10 de septiembre de 2010, se decretó la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención al memorial que antecede, se RECONOCE personería para 

actuar al abogado CRISTIÁN ANDRÉS PIÑEROS GONZÁLEZ, como apoderado 

judicial del demandando MAURICIO PALENCIA SANABRIA en los términos y con 

las facultades contenidas en el poder conferido. 

Respecto a la solicitud correspondiente al levantamiento de medidas 

cautelares, elevada por el apoderado judicial de la parte actora, el despacho no 

accede a la solicitud, toda vez que el proceso de la referencia no se encuentra 

terminado.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, por Secretaría ofíciese al 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. para que 

certifique a este Despacho el estado actual del proceso No. 2000-10161 promovido 

por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra margarita PEÑALOZA DE 

SILVA Y OTROS. Así mismo, informe el trámite dado al oficio No. 497 de 15 de 

marzo de 2015, mediante el cual este Juzgado informó a esa sede judicial sobre la 

terminación del proceso 2007-01150 y, en consecuencia, ordenó el levantamiento 

del embargo del remanente.  

Por secretaría, ofíciese remitiendo copia del oficio No. 497 de fecha 15 de 

marzo de 2015 (fl.61). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11 /2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Una vez revisado el expediente el juzgado advierte que se hace necesario 

dar aplicación al numeral quinto del artículo 421 del C.G.P. en consonancia con el 

artículo 286 del C.G.P. A ello se procede por las siguientes razones: 

I. Mediante auto de fecha 27 marzo de 2012, se requirió a la parte actora 

para que en el término de 30 días contados a partir de la notificación 

del asunto referencia realizara los trámites correspondientes a 

materializar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación 

al desistimiento tácito.   

 

II. El 14 de agosto de 2012 se decretó terminado el proceso ejecutivo 

singular de MANUEL JAIRO CASTELLANOS GUTIÉRREZ contra 

JOSE AGUSTÍN NOVA y FABIO RAÚL HERNÁNDEZ DUSSÁN por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

III. Sin embargo, cabe aclarar que el proceso de la referencia corresponde 

a un proceso ejecutivo de mínima cuantía iniciado por MARCO 

ANTONIO SANTANA TORRES en contra de GLORIA PAILA 

CORTÉS VARELA, y no como erradamente se señaló en auto del 14 

de agosto de 2012. 

En consecuencia, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto de fecha 14 de agosto de 2012 

mediante el cual se decretó la terminación del presente trámite, el cual quedará así: 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de MARCO 

ANTONIO SANTANA TORRES en contra de GLORIA PAILA 

CORTES VARELA por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

                                                           
1 Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 
asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11 /2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar a la abogada ÁNGELA SAAVEDRA ALMARIO como apoderado judicial de 

la demandada GLORIA PAOLA CORTÉS VARELA en los términos y con las 

facultades contenidas en el poder conferido. 

De otra parte, y por tornarse procedente, por Secretaría actualícese el oficio 

No.616 de 27 de febrero del 2013. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante 

proveído de 14 de agosto de 2012, se decretó la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito.   

Así mismo, entréguese a la demandada GLORIA PAOLA CORTÉS VARELA 

los títulos judiciales que se encuentren consignados para el proceso de la 

referencia. En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaría póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11 /2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado ANDRÉS RICARDO CARVAJAL como apoderado judicial de la 

demandada ANGELICA ISABEL SARMIENTO CASTAÑEDA, en los términos y 

con las facultades contenidas en el poder conferido. 

Respecto a la actualización de oficios solicitada, téngase en cuenta que en 

virtud del embargo de remantes solicitado por el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., esta sede judicial mediante Oficio 5829 de 12 de diciembre de 2012, 

dejó a disposición de esa sede judicial las medidas cautelares aquí practicadas, tal 

como consta en el folio 55 y 56 del cuaderno principal.  

Por lo anterior, no es posible acceder a lo solicitado por el apoderado judicial 

de la parte demandada.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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           Consejo Superior de la Judicatura 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2016-01020-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado JIMY ALBERTO CORREA ROBLES como apoderado judicial 

del demandando LEANDRO JAVIER MARTÍNEZ VERGARA, en los términos y con 

las facultades contenidas en el poder conferido. 

De otra parte, y por tornarse procedente, por Secretaría actualícese el oficio 

No.257 de 8 de febrero del 2018. Lo anterior teniendo en cuenta que mediante 

proveído de 18 de diciembre de 2017 se decretó la terminación del presente trámite 

por desistimiento tácito.   

Así mismo, entréguese los títulos judiciales consignados para el proceso de 

la referencia de la manera en fueron ordenados en el numeral segundo del auto de 

18 de diciembre de 2017. En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaría 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00252-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REQUERIR a la POLICIA NACIONAL - SIJIN para que informe las resultas del oficio 

No.3626 de fecha 19 de octubre de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la 

correspondiente comunicación anexando copia del No.3626 de fecha 19 de octubre 

de 2021 y No.2464 del 6 de junio de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11 /2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00461-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, por Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00607-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, por Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00757-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, por Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor. 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00570-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la apoderad judicial 

de la parte actora para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

del presente asunto, informe a esta sede judicial cómo obtuvo la dirección electrónica 

mlina3162@gmail.com, además deberá allegar las evidencias correspondientes en 

relación con las comunicaciones remitidas a las personas a notificar, conforme con lo 

ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que en 

el escrito de demanda señalo como dirección de notificación de la demanda MARIA INÉS 

MORENO ESPINOSA el correo electrónico: : mariaime01@gmail.com. 

 

Así mismo, deberá allegar certificado emitido por la empresa de servicio postal 

donde conste la fecha y dirección electrónica a la cual fue entrega la notificación.  

 

 

Notifíquese, 

 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº122 de 

fecha 2-11-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

mailto:mlina3162@gmail.com
mailto:mariaime01@gmail.com
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00570-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO como apoderado judicial 

de la sociedad demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., en los 

términos y con las facultades contenidas en el poder conferido. Así mismo, se le 

pone de presente a la parte demandante que, de conformidad con el artículo 75 del 

C.G.P., “(...) en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 
Expediente: 110014003037-2021-00864-00 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, téngase en cuenta que esta 

sede judicial mediante providencia del  veintitrés tres (23) de febrero y  siete (7) 

de abril de  dos mil veintidós (2022), se libró mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK  

COLPATRIA  S.A en contra de RAFAEL ARMANDO ARIZA PEDRAZA para que, 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que adeuda o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación por aviso del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto al demandado RAFAEL ARMANDO 

ARIZA PEDRAZA, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

habiéndose surtido en debida forma, obteniendo resultado positivo y habiendo la 

parte ejecutante allegado las evidencias correspondientes de la forma cómo 

obtuvo la dirección física.  No obstante, el demandado dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las   pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer 

al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo   o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte            actora, como en el demandado; de la misma forma se observa 

que el título aportado como  base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las    leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la 

relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y 

controvertir en el juicio. 

Así las cosas, toda vez que no existe excepción alguna por resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora. Por lo anterior y de 

conformidad a lo preceptuado por el segundo inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho 
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           Consejo Superior de la Judicatura 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido del veintitrés tres (23) de febrero y  

siete (7) de abril de  dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de 

su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $4.591.108,92 M/cte. 

Tásense. 

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo 

No. PCSJA17-10678, una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a 

la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08b96e369c0b5d97e250cc1f942a2c79dd5b586938e99f7c8211a09aa478f7e5

Documento generado en 01/11/2022 03:16:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00451-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante 

providencia calendada el 25 de mayo de 2022 (expediente digital) se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra IRMA  

YISEL  AMELINEZ  OCAMPO para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a la parte demandada IRMA YISEL 

AMELINEZ OCAMPO por aviso en los términos del artículo 292 del C.G.P., 

quien no contestó la demanda y no formuló excepciones contra las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía para la efectividad de la 

garantía real, dentro del cual se encuentran satisfechos los llamados 

presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, capacidad 

para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en forma, 

por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, 

capaz de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la 

decisión que se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de 

réplica en contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 25 DE MAYO 

DE 2022 (expediente digital) 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien inmueble 

objeto de garantía real, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-

40757427 el cual se encuentra legalmente embargado dentro del presente 

proceso. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de  $4.957.102.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00481-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($6.552.041.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 
Expediente No. 2022-00545-00 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante obrante en el 
expediente digital, se hace necesario dar aplicación al numeral quinto del 
artículo 421 del C.G.P. en consonancia con el artículo 286 del C.G.P. A ello se 
procede por las siguientes razones:  
 

i) En el auto mediante el cual se admitió el presente proceso verbal se 
indicó como fecha de la providencia el 29 de septiembre de 2021, 
siendo lo correcto 29 de septiembre de 2022.  
 
En consecuencia el juzgado,  

 
DISPONE:  
 

PRIMERO: CORREGIR la fecha del auto mediante el cual se admitió demanda  
reivindicatoria  impetrada por MARIANGELA  IVÓN LOMBANA GARZÓN en 
contra de MAYOLYCASTILLO, siendo lo correcto 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 
 
SEGUNDO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume. 
 
TERCERO: Notifíquesele el presente auto a la parte actora mediante anotación 
por estado. Y a la demandada notifíquesele el presente auto de manera 
conjunta con el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de septiembre de 
2022, respecto del cual se hizo la corrección en este auto.  

 
Notifíquese, 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  
 

Juez  
Mppm 

 

                                                 
1 Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 

integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 

asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de noviembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00730-00 

 

 

En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por Lady 

Elizabeth Martínez Martínez, obrante en el expediente digital, el mismo se le pone 

de presente al apoderado judicial de la parte actora para que realice las 

manifestaciones que estime pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 2/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.,  01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00755-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. BIC contra GLADYS TOVAR 

ALCANTAR 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas GMW-117. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.,  01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00775-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. BIC contra MARTHA FELISA 

VARGAS ZIPAQUIRÁ.  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas FJW-645. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.,  01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00821-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A. BIC contra GERMÁN LEONARDO 

PACHECO 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas NEN-308. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00949-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 19 de octubre de 2022; así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 01 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00969-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 20 de octubre de 2022; así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 122 de fecha 02-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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